Expediente N° 58/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 22 de Abril de 2026

Autor: Bloque UCR.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La Ley Provincial N° 13.927 y modificatorias y la Ley Nacional N°24.449, y que, el Municipio ha celebrado Convenios de Cooperación Institucional y de Asistencia Técnica con la Fundación Saber Cómo, representada por su Presidente, Sr. Lorenzo Beccaria, con el objetivo de desarrollar actividades de cooperación institucional, brindar capacitación, y para la implementación, puesta en marcha y funcionamiento del Programa de Seguridad Vial Municipal; y,
CONSIDERANDO:
Que, en agosto de 2023, el Subsecretario de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires resolvió autorizar a la Municipalidad de 25 de Mayo el uso de equipos de constatación de infracciones de tránsito (cinemómetros fijos); 
Que, con fecha 25 de noviembre de 2025, se convalidaron el “Convenio Marco de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica” y el “Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica”, celebrados entre la Fundación Saber Cómo y la Municipalidad de 25 de Mayo;

Que, actualmente dichos equipos se encuentran instalados en distintos puntos del Partido de 25 de Mayo, encontrándose debidamente homologados por el INTI y por la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;

Que, a la fecha, y luego de meses de funcionamiento, los mismos han generado cambios significativos en la conducta vial, especialmente en lo referido a la velocidad de circulación, contribuyendo al ordenamiento del tránsito;

Que, la Municipalidad de 25 de Mayo presentó la solicitud correspondiente para la autorización de emplazamiento, alta y uso de equipos para medir excesos de velocidad - cinemómetros/radares de instalación fija - ante las autoridades Provinciales;

Que, este Honorable Concejo Deliberante considera imprescindible y urgente extender este tipo de dispositivos a otros puntos del Partido, tales como los accesos a las Localidades de Pedernales, Norberto de la Riestra, Gobernador Ugarte y Valdés;
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicitar al Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen, y al Ministro de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Martín Marinucci, y por su intermedio a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, la realización de las gestiones necesarias y la firma de los convenios correspondientes para la instalación de nuevos radares cinemómetros fijos y demás dispositivos de control de velocidad en los accesos a las Localidades de Pedernales, Norberto de la Riestra, Gobernador Ugarte y Valdés del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Solicitar a la Fundación Saber Cómo que tenga a bien, realizar los estudios técnicos necesarios a fin de determinar la óptima localización y emplazamiento de los dispositivos, garantizando su eficiente utilización.
Artículo 3°: Considerar que la recaudación proveniente de las infracciones detectadas sea destinada, en un porcentaje, a la mejora y mantenimiento de los accesos del Partido.
Artículo 4°: Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 5°: Envíese la presente Resolución al Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y a las Autoridades de la Fundación Saber Cómo.
Artículo 6°: De forma.

Firma el Concejal: Lance



